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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos
36/2026.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 36/2026 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 4.
 

Capítulo 7.
 

 
 
 
 

Crédito Anterior. 44.576.435,45 €

Aumento. 13.193,60 €

Crédito definitivo. 44.589.629,05 €

Crédito Anterior. 15.737.236,24 €

Disminución. 3.714,93 €

Crédito definitivo. 15.733.521,31 €
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Estado de Ingresos
 

Capítulo 8.
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 22 de abril de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior. 55.248.240,98 €

Aumento. 9.478,67 €

Crédito definitivo. 55.257.719,65 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos n.º
4/2026, en la modalidad de transferencia de créditos.
 
 
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo del Consejo de Administración del Consorcio
para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-
MásMedio”, adoptado en su sesión ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2026, sobre
aprobación inicial del expte. de Modific. de Créditos n.º 04/2026, modalidad transferencia de
créditos; lo que se hace público para general conocimiento con el siguiente resumen:
 

Bajas en Aplicaciones de Gastos (aplicaciones que financian)
 

Altas en Aplicaciones de Gastos (aplicaciones que incrementan)
 

Aplicación Presupuestaria Denominación Créditos a transferir
(disminución)

2026 1720 45300 A las CC.A., Universidad 21.815,28 €

Aplicación
Presupuestaria

Denominación Créditos totales 

consignados

Importe
incremento

Créditos
definitivos

2026 1720 11000 Retribuciones básicas
personal eventual

55.704,01 € 16.326,83 € 72.030,84 €

2026 1720 16000 Seguridad Social 285.653,92 € 5.488,45 € 291.142,37 €

Total   21.815,28 €  
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Asimismo, se hace pública la modificación puntual del Anexo de Personal del Presupuesto
correspondiente al ejercicio 2026, afectando a las siguientes plazas dotadas
presupuestariamente, que quedan en los siguientes términos:
 

 
Cáceres, 24 de abril de 2026

Miguel Ángel Morales Sánchez
PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES-MÁSMEDIO

CATEGORÍA-GRUPO   IMPORTE

Eventual MM 29 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 50.256,39 €

Eventual MM 30 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 25.128,29 €

Eventual MM 31 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 25.128,29 €

SALARIOS BRUTOS TOTAL PLANTILLA 2026 1.197.485,84 €

COSTE TOTAL PLANTILLA 2026 1.574.152,11 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Aprobación de la RPT y Aprobación definitiva de la Plantilla de
personal 2026.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril y, habida cuenta que la Junta General del Consorcio para la Gestión de Servicios
Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MásMedio”, en sesión
ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2026, adoptó el acuerdo de aprobación de
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de aprobación inicial de la modificación de
la Plantilla de Personal del Consorcio MásMedio, elevado este último a definitivo al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición, se hacen públicas las modificaciones
acordadas:
 
PRIMERO.- Se modifica la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente al ejercicio 2026
del Consorcio MásMedio mediante la incorporación de un nuevo puesto a desempeñar por
personal eventual denominado “MM 31 TÉCNICO/A DE GESTIÓN” como consecuencia de su
creación por parte de la Junta General; de modo que, una vez aplicados los incrementos
retributivos aprobados, desde la fecha de creación de los otros dos puestos de personal
eventual, por las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa dictada
en la materia, los tres puestos de trabajo a desempeñar por personal eventual quedan
configurados del siguiente modo:
 
PUESTO NÚMERO MM 29

Denominación TÉCNICO/A DE GESTIÓN

Naturaleza Eventual

Grupo Profesional Técnico

Sistema de provisión Libre designación
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Jornada 100 %

Sueldo 2.691,97 €/mes

Funciones Funciones de confianza o asesoramiento especial

PUESTO NÚMERO MM 30

Denominación TÉCNICO/A DE GESTIÓN

Naturaleza Eventual

Grupo Profesional Técnico

Sistema de
provisión

Libre designación

Jornada 50%

Sueldo 1.345,99 €/mes

Funciones Funciones de confianza o asesoramiento especial

PUESTO NÚMERO MM 31

Denominación TÉCNICO/A DE GESTIÓN
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SEGUNDO. La modificación de la Plantilla de Personal consiste en la inclusión de una nueva
plaza de Personal Eventual denominada “TÉCNICO/A DE GESTIÓN” (asimilada a A2).
 
Contra el acuerdo de aprobación de la RPT y de aprobación definitiva de la Plantilla de
Personal, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante la Junta General del Consorcio
MásMedio, en el plazo de un mes a partir de su publicación; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 24 de abril de 2026

Miguel Ángel Morales Sánchez
PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES-MÁSMEDIO

Naturaleza Eventual

Grupo Profesional Técnico

Sistema de
provisión

Libre designación

Jornada 50%

Sueldo Sueldo: 1.345,99 €/mes

Funciones Funciones de confianza o asesoramiento especial
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acehúche
 
ANUNCIO. Delegación para celebración de matrimonio civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de abril de 2026, del Ayuntamiento de Acehúche,
se ha dispuesto lo siguiente:
 
"Visto el Expte: del Registro Civil de Acehúche para la celebración de matrimonio ante
esta Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes DON ALFONSO JOSÉ GINÉS
MATEOS y DOÑA CRISTINA SILVA MACÍAS.
 
Visto el art. 51 del Código Civil, así como la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección
General de Registros y del Notariado.
 
HE RESUELTO:
 
Delegar en el concejal de este Ayuntamiento DON JOSEBA BARRAL MONROY, la facultad de
autorizar al referido matrimonio, a celebrar el día 25 de abril de 2026.
 
En el acta de autorización se hará constar la presente delegación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento
 

 
Acehúche, 23 de abril de 2026

Benito Arias Gregorio
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos n. º
14/2026 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Crédito Extraordinaria,
Financiados con Cargo a Bajas en otras partidas.
 
 
Que el expediente de modificación de créditos n. º 14/2026 del Presupuesto en vigor, en la
Modalidad Crédito Extraordinario, Financiado Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de
otras Aplicaciones) ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles,
transcurridos desde el día 6 de abril de 2026 hasta el día 24 de abril, ambos inclusive, sin que
se haya presentado reclamación alguna, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º 0064, de fecha 6 de abril de 2026, y en el tablón de anuncios de esta Entidad.
 
Por ello, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debe
entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta este momento provisional.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Créditos n.º 14/2026,
Modalidad Crédito Extraordinario, Financiado Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de
otras Aplicaciones), al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 
Aplicación Descripción Créditos

iniciales
Crédito

Extraordinario
Créditos

finalesProgr. Económica

164 227.99 Otros trabajos.
Contrato poda y
despeje de los
cipreses

0 41.140,00 € 41.140,00 €
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Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
 

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones, en los siguientes términos:
 
Habiéndose hecho contrato de emergencia, y no pudiendo aprobar y disponer el gasto
correspondiente por importe de 48.400,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 164.
Subconcepto 227.99. Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales del
presupuesto municipal del ejercicio 2026, pues no existe crédito.
 
En principio, la normativa presupuestaria local establece el principio de legalidad del gasto, es
decir, no se pueden contraer obligaciones de gasto sin que exista crédito presupuestario
adecuado y suficiente. El artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en
adelante, TRLHL) dispone que «no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía
superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos», declarando nulos de
pleno derecho los actos administrativos que infrinjan esa norma. Asimismo, el artículo 39.2.b)
de la LCSP considera causa de nulidad absoluta la carencia o insuficiencia de crédito en la
contratación. Adicionalmente, el artículo 188 TRLHL advierte que los ordenadores de gastos
serán «personalmente responsables» de todo gasto que autoricen sin crédito suficiente.

dañados por el
temporal en el
Cementerio
Municipal.

    TOTAL   41.140,00 € 41.140,00 €

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos

finalesProgr. Económica

151 600.00 A d q u i s i c i ó n
suelo.

100.000,00 € 41.140,00 € 58.860,00 €

    TOTAL BAJAS     58.860,00 €
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a.

b.

Sin embargo, nos encontramos ante una situación de emergencia legalmente declarada, y
como ya se indicó, el artículo 120 de la LCSP expresamente exime del requisito de la
existencia de crédito previo. Este precepto actúa como norma especial que, para estos casos
excepcionales, prima sobre el principio de legalidad del gasto.
 
En aplicación de ese mandato, el ayuntamiento deberá habilitar el crédito presupuestario
necesario a posteriori, conforme a la legislación presupuestaria que le sea aplicable. Para una
entidad local, la referencia a la Ley General Presupuestaria (en adelante, LGP) del artículo 120
de la LCSP se entiende hecha a la normativa presupuestaria equivalente en el ámbito local,
esto es, al TRLHL y normativa de desarrollo, existiendo varias vías para dotar de crédito al
presupuesto municipal a través de una modificación presupuestaria.
 
Consecuentemente, es recomendable que el ayuntamiento inicie la tramitación para la
regularización presupuestaria tan pronto como pueda, ya que a pesar de que la ley permite
contratar sin crédito en ese instante, la obligación de dotarlo a posteriori es clara, evitando así
problemas con la Intervención municipal.
 
Por ello se hace necesario tramitar este expediente de modificación de créditos: Ante la
existencia de gastos de inversión para los que no existe crédito consignado en el vigente
Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos de dicho
Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de crédito extraordinario con cargo a
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.
 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
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anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alcuescar, 27 de abril de 2026

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE
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a.
b.

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almoharín
 
ANUNCIO. Subasta para el arrendamiento del bar restaurante de la piscina
municipal.
 
 
Aprobado por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria celebrada
el 20/04/2026 el pliego de condiciones económico-administrativas, que han de regir la subasta
para el arrendamiento del Bar-Restaurante de la PISCINA MUNICIPAL DE ALMOHARÍN, se
expone al público por plazo de ocho días naturales, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse
reclamaciones.
 
Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de cláusulas
particulares.
 
 
1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:
 
Ayuntamiento de Almoharín
 
C/. Virgen de Sopetrán, n.º 1.
 
10132 ALMOHARIN
 
Telf. 927-38 60 02/ Fax. 927- 38 64 79
 
2.- OBJETO DEL CONTRATO:
 
Descripción del objeto: ARRENDAMIENTO del Bar-Restaurante de la PISCINA MUNICIPAL
DE ALMOHARÍN.
 
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, ADJUDICACIÓN:
 

Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto
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c.
d.

a.
b.
c.
d.
e.
f.

a.

Forma: Subasta.
Un único criterio de adjudicación.
 

4.- GARANTÍAS:
 
Provisional: Exento.
 
Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
 
Complementaria: DOS MENSUALIDADES DEL PRECIO DE LA ADJUDICACIÓN.
 
5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
 
El Presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de (TRESCIENTOS EUROS
MENSUALES) (300,00€.) más IVA. que pueden ser mejoradas al alza.
 
El valor estimado del contrato es de TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600,00 €) IVA
excluido.
 
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:
 

Entidad: Ayuntamiento de Almoharín.
Domicilio: C/ Virgen de Sopetrán, 1
Localidad y código postal: Almoharín. C.P.: 10132
Teléfonos: 927 386002
Telefax: 927 386479
Fecha límite de obtención de documentos e información: fecha fin de plazo de
presentación de proposiciones.
 

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
 

Fecha límite de presentación. Las proposiciones para optar a la subasta se
presentarán en el Registro General de Documentos de este Excmo. Ayuntamiento,
desde las 9,00 hasta las 14,00 horas, en el plazo de 15 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
Si el último día de presentación de proposiciones fuere sábado o festivo, el plazo
acabaría el siguiente día hábil. 
 
Los/as interesados/as podrán examinar la documentación que integra el expediente en
la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina. 
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b. Documentación a presentar. La indicada en el pliego de condiciones económico-
administrativas, que rige la contratación y conforme al modelo que en dicho pliego se
establece.
 

8.- APERTURA DE PLICAS.
 
La apertura de las proposiciones se efectuará en el Salón de actos del Ayuntamiento a la hora
y día que sea convocada por Decreto de la alcaldía.
 

 
Almoharín, 21 de abril de 2026

Antonia Molina Márquez.
ALCALDESA
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1.

2.

3.

4.

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Barrado
 
ANUNCIO. Convenio Urbanístico de Gestión.
 
 
REUNIDOS.
 
De una parte, el Ayuntamiento de Barrado (Cáceres), con CIF P-1002600C, representado por
D.ª María Sonia Llorente Fagúndez, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta, con domicilio en
Plaza de España, 1, 10696 Barrado (Cáceres).
 
Y de otra parte, D.ª Noemí Díaz Díaz, mayor de edad, con DNI 76.126.221-Q, con domicilio en
Avenida Constitución n.º 3, 10696 Barrado (Cáceres), titular registral de la finca con referencia
catastral 4613102TK5441S0001IL y número de finca registral 1185 de Barrado.
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad suficiente para obligarse y,
 

EXPONEN
 

Que la finca de la compareciente está clasificada como suelo urbano consolidado en
las Normas Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente el 5 de mayo de 1999,
afectando una franja de la misma al viario público previsto, según delimita el Plano 02 -
Delimitación del suelo destinado a viario (Anexo I), con una superficie de 42,25 m².
Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el artículo 91 de la
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura, y en el artículo 108 del Reglamento General de dicha ley, aprobado por
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, teniendo por objeto fijar los términos y
condiciones de la ejecución del planeamiento vigente, sin innovación alguna del
mismo.
Que la calle prevista por el planeamiento no va a ser ejecutada de forma inmediata, sin
perjuicio de que su apertura y urbanización puedan acometerse en el futuro mediante
el instrumento de ejecución que legalmente proceda, incluida, en su caso, la
modalidad de actuación aislada prevista en el artículo 81.3 de la citada Ley 11/2018.
Que, con ocasión de las obras que pretende realizar la propietaria en su vivienda,
ambas partes consideran conveniente anticipar la cesión al Ayuntamiento del suelo

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

20
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 27 de abril de 2026

N.º 0078

Pág. 8287



afectado por el futuro vial, difiriendo a un momento posterior la ejecución material de la
urbanización y la exigibilidad de los costes urbanísticos que legalmente procedan.
 

Por todo ello, las partes
 

ACUERDAN
 

PRIMERA. Reconocimiento y formalización de la cesión.
 
Las partes reconocen que existe una franja de terreno perteneciente al inmueble sito en
Avenida Constitución n.º 3 de Barrado, con referencia catastral 4613102TK5441S0001IL y finca
registral 1185 de Barrado, delimitada en el plano anexo, destinada por el planeamiento vigente
a viario público. Mediante el presente convenio, la propietaria cede gratuitamente al
Ayuntamiento dicha franja de terreno, aceptando éste la cesión a efectos urbanísticos y
comprometiéndose a su formalización en documento administrativo y a promover, en su caso,
la constancia registral que proceda. La cesión se realiza sin reconocimiento de
contraprestación económica alguna y sin que comporte por sí sola la ejecución material
inmediata del vial.
 
SEGUNDA. Diferimiento de la urbanización y de la exigibilidad de sus costes.
 
La formalización de la cesión objeto del presente convenio no comporta el inicio actual de la
ejecución material del vial ni la exigibilidad presente de obras de urbanización, cuotas
urbanísticas o costes de urbanización sobre la franja cedida.
 
Cuando el Ayuntamiento acuerde en el futuro la ejecución del vial previsto en el planeamiento y
apruebe el instrumento de ejecución que legalmente corresponda, la persona titular de la finca
matriz o de las fincas resultantes quedará sujeta, por subrogación legal, a los deberes y cargas
urbanísticas que resulten exigibles conforme a la legislación urbanística aplicable y al
instrumento que se apruebe, incluidos, en su caso, los costes de urbanización que procedan.
La ejecución parcial de la calle no alterará por sí sola lo anterior, salvo requerimiento expreso
del Ayuntamiento dictado en el marco del correspondiente instrumento de ejecución.
 
TERCERA. Régimen transitorio de la franja cedida.
 
Hasta que se produzca la ejecución material del vial, la franja cedida permanecerá sin
urbanizar y no podrá destinarse a uso alguno incompatible con su destino dotacional público
futuro.
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La propietaria vendrá obligada a mantener el terreno en adecuadas condiciones de seguridad,
salubridad y ornato, absteniéndose de realizar obras, construcciones, cerramientos,
instalaciones fijas o semifijas, piscinas, anexos a la vivienda, pérgolas, barbacoas, cobertizos,
estructuras metálicas, pavimentos rígidos o cualesquiera otras actuaciones que dificulten,
encarezcan o condicionen la futura urbanización. La mera tolerancia municipal respecto del
mantenimiento material de la franja mientras no se ejecute el vial no atribuye derecho alguno
de uso privativo sobre el dominio público, no constituye título habilitante autónomo y cesará
automáticamente cuando el Ayuntamiento requiera la plena disponibilidad del suelo cedido,
debiendo retirarse a costa de la persona obligada cuantos elementos resulten incompatibles.
 
La zona afectada por la cesión se determina en el plano georreferenciado anexo al presente
documento.
 
CUARTA. Constancia registral y afección urbanística.
 
La propietaria cedente se obliga a otorgar y suscribir cuantos documentos sean precisos para
la formalización administrativa y registral de la cesión y para la constancia, en la finca registral
1185 de Barrado o en las fincas resultantes, de la afección urbanística derivada del presente
convenio, con arreglo a la legislación hipotecaria y urbanística aplicable.
 
QUINTA. Régimen económico y fiscal.
 
La presente operación se ajusta estrictamente al planeamiento vigente, sin generación de
aprovechamientos urbanísticos adicionales, indemnización ni compensación alguna a favor de
la cedente. Cada parte asumirá las obligaciones tributarias, gastos y costes que legalmente le
correspondan por razón de la formalización, eficacia e inscripción, en su caso, de la cesión
convenida.
 
SEXTA. Vigencia y modificación.
 
El presente convenio entrará en vigor desde su firma, una vez aprobado por el órgano
municipal competente, y mantendrá su vigencia hasta la completa ejecución del vial o, en su
caso, hasta que una modificación del planeamiento suprima la previsión viaria que justifica esta
cesión, quedando entonces extinguidas las obligaciones futuras pendientes incompatibles con
la nueva ordenación.
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SÉPTIMA. Naturaleza y controversias.
 
El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. Cuantas cuestiones se susciten
sobre su interpretación, cumplimiento, efectos o extinción, y que no puedan resolverse de
mutuo acuerdo entre las partes, serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, conforme a las reglas legales de competencia territorial.
 

 
Barrado, 20 de abril de 2026

María Sonia Llorente Fagúndez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
EDICTO. Juez/a de Paz sustituto/a.
 
 
D.ª JOSEFINA CALVO IÑIGO, Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento,
 

 
HAGO SABER

 
 
Que está previsto la renovación del cargo de Juez/a de Paz sustituto/a de Holguera, Cáceres.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
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Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Holguera, 20 de abril de 2026

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria para la cobertura de 1 plaza de Oficial de Policía
Local por promoción interna, y fecha de convocatoria del primer ejercicio.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0075 de fecha 23/04/2026, la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de la
plaza de Oficial de Policía Local por promoción interna, se hace pública la citada resolución.
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.
 
Antecedentes:
 

A la vista del expediente 378/2025 para cubrir en propiedad la siguiente plaza de policía local
vacante en la plantilla municipal, en turno de promoción interna, la cual reúne las siguientes
características:
 
FUNCIONARIO/A DE CARRERA.
 

Expediente Procedimiento Resolución Alcaldía

335/2025 Planificación y Ordenación de Personal: Aprobar
OEP 2025

22/10/2025

GRUPO SUBGRUPO N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN FORMA DE PROVISIÓN

C C1 1 OFICIAL DE POLICÍA
LOCAL

PROMOCIÓN INTERNA

Documento Fecha
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En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local,
 

Propuesta del Jefe de Personal 05/11/2025

Providencia de Alcaldía 05/11/2025

Informe de Secretaría 05/11/2025

Bases Generales de la Convocatoria 28/11/2025

Informe-Propuesta de Secretaría 28/11/2025

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 28/11/2025

Anuncio BOP 03/12/2025

Anuncio DOE 12/12/2025

Anuncio BOE 22/12/2025

Comunicación a los Órganos que deban proponer miembros del Tribunal 12/01/2026

02/03/2026

18/03/2026

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional 24/03/2026

Comunicación a los miembros del Tribunal 25/03/2026

Anuncio en BOP 27/03/2026

Certificado de Secretaría 17/04/2026
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RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria referenciada:
 

SEGUNDO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 11 de mayo de 2026, a las
10:00 horas, en la Ciudad Deportiva Fariñas de Navalmoral de la Mata, sita en Carretera de
Jarandilla, Polígono Campo Arañuelo, debiendo portar el aspirante la documentación
identificativa y certificado médico de acuerdo a las bases de la convocatoria.
 
TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de
este Ayuntamiento:
 

http://jarandilladelavera.sedelectronica.es
 

la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos, y la
fecha de convocatoria para el primer ejercicio.
 

 
Jarandilla de la Vera, 23 de abril de 2026

Fermín Encabo Acuña
ALCALDE

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

JAVIER JIMÉNEZ NÚÑEZ …..908.

Relación de Aspirantes Excluidos/as.

NINGUNO/A.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
EDICTO. Aprobación del padrón fiscal y apertura del período voluntario de pago
de recibos de agua 5.º BIM 2025.
 
 
Habiéndose aprobado el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes del mismo, a efectos de
su notificación colectiva, se publica para general conocimiento en cumplimiento de los
dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de
29 de julio.
 
Se adjunta Anexo.
 

 
Madroñera, 22 de abril de 2026

Rosalía Pacheco Camello
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
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Ayuntamiento de Madroñera

    

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA

SUMARIO

Aprobado  por  Decreto  de  Alcaldía  n.º  2026-0146  de  fecha  17  de  marzo  de  2026,  del 
Ayuntamiento de Madroñera por  la que se aprueban el  padrón fiscal  y  las liquidaciones 
integrantes  de  este  del  suministro  de  agua  potable  del  quinto  bimestre  de  2025, 
correspondientes al periodo de septiembre-octubre-noviembre de 2025. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a 
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en 
cumplimiento  de  los  artículos  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria  y  24  del  Reglamento  General  de  Recaudación,  aprobado  por  Real  Decreto 
939/2005, de 29 de julio. 

Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de 
veinte  días  a  contar  desde el  siguiente al  de la publicación del  presente anuncio en las 
dependencias  de  la  Corporación,  así  como  en  su  sede  electrónica 
[http://madronera.sedelectronica.es]. 

Contra el  acto de aprobación del  citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo 
con cuanto establece el  artículo 14.2.c)  del  texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General  Tributaria,  se  pone en conocimiento  de los  contribuyentes  que se  procederá al 
cobro en período voluntario del mencionado tributo en: 

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

Suministro de agua 
potable

23 de abril al 23 de junio de 2026 28 de abril de 2026

 

Plazo: Dos meses naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de es Edicto.

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

Lugar  de  ingreso:  Todos  los  pagos  deberán  efectuarse  mediante  abono  en  la  cuenta 
titularidad  del  Ayuntamiento  de  Madroñera,  bien  a  través  de  domiciliación  bancaria  o 
mediante carta de pago expedida por el propio Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el  
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre,  General  Tributaria,  lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora,  así  como  los  recargos  que  correspondan  y,  en  su  caso,  de  las  costas  del 
procedimiento de apremio. 

En Madroñera, a la fecha de su firma electrónica.

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
EDICTO. Aprobación del padrón fiscal y apertura del período voluntario de pago
de recibos de agua 6.º BIM 2025.
 
 
Habiéndose aprobado el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes del mismo, a efectos de
su notificación colectiva, se publica para general conocimiento en cumplimiento de los
dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de
29 de julio.
 
Se adjunta Anexo.
 

 
Madroñera, 23 de abril de 2025

Rosalía Pacheco Camello
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
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Ayuntamiento de Madroñera

    

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA

SUMARIO

Aprobado  por  Decreto  de  Alcaldía  n.º  2026-0207  de  fecha  22  de  abril  de  2026,  del 
Ayuntamiento de Madroñera por  la que se aprueban el  padrón fiscal  y  las liquidaciones 
integrantes  de  este  del  suministro  de  agua  potable  del  sexto  bimestre  de  2025, 
correspondientes al periodo de noviembre-diciembre de 2025. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a 
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en 
cumplimiento  de  los  artículos  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria  y  24  del  Reglamento  General  de  Recaudación,  aprobado  por  Real  Decreto 
939/2005, de 29 de julio. 

Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de 
veinte  días  a  contar  desde el  siguiente al  de la publicación del  presente anuncio en las 
dependencias  de  la  Corporación,  así  como  en  su  sede  electrónica 
[http://madronera.sedelectronica.es]. 

Contra el  acto de aprobación del  citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo 
con cuanto establece el  artículo 14.2.c)  del  texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General  Tributaria,  se  pone en conocimiento  de los  contribuyentes  que se  procederá al 
cobro en período voluntario del mencionado tributo en: 

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA
FECHA DE CARGO EN 

CUENTA

Suministro de agua 
potable

24 de abril al 24 de junio de 2026 29 de abril de 2026

 

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

Plazo: Dos meses naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de es Edicto.

Lugar  de  ingreso:  Todos  los  pagos  deberán  efectuarse  mediante  abono  en  la  cuenta 
titularidad  del  Ayuntamiento  de  Madroñera,  bien  a  través  de  domiciliación  bancaria  o 
mediante carta de pago expedida por el propio Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el  
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre,  General  Tributaria,  lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora,  así  como  los  recargos  que  correspondan  y,  en  su  caso,  de  las  costas  del 
procedimiento de apremio. 

En Madroñera, a la fecha de su firma electrónica.

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
R

YT
JK

Y7
T2

H
5W

R
C

N
7Q

KE
7K

LP
5 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ad
ro

ne
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

24
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 27 de abril de 2026

N.º 0078

Pág. 8301



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
EDICTO. Aprobación inicial del Plan de Activación de Empleo Local para el año
2026.
 
 
Aprobado inicialmente el Plan de Activación de Empleo Local del año 2026, del Ayuntamiento
de Mata de Alcántara, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de marzo de 2026, de conformidad
con el artículo 45. 1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, el texto del Programa de Activación de Empleo Local del año 2026 estará a
disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica municipal
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de mencionado Programa, sin necesidad de acuerdo expreso
 

 
Mata de Alcántara, 23 de abril de 2026

Luis A. Galán Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO.  Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen Interno Programa
de Formación y Empleo Escala "MIAJADAS VERDE II".
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno inicial de fecha 3 de marzo de 2026,
aprobatorio del Reglamento de Régimen Interno Programa de Formación y Empleo Escala
“MIAJADAS VERDE II” correspondiente al Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

 
Miajadas, 20 de abril de 2026

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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�SEXPE 

- Aprobación definitiva, una ver revisada por el Secretario, firmado por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Miajadas y publicada en el BOP de Cáceres.

r.l Vigencia. Se mantendrá vigente hasta la finalización de Programa de Formación y Empleo ESCALA 
"MIAJADAS VERDE 11", todo ello sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables. 

� Modificación. La entidad promotora, a iniciativa propia o requerimiento de la dirección, podrá acordar 
las modificaciones que se estimen convenientes al presente reglamento, con sujeción a los trámites 
establecidos para su aprobación, y observancia de las disposiciones legales vigentes. Quedan 
exceptuadas las modificaciones que se consideran impuestas y directamente aplicables por reformas 
que se produzcan durante su vigencia en la normativa que regula la materia. 

El presente Reglamento de Régimen Interno, ha sido aprobado por resolución del Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Miajadas. 

Firman el presente Reglamento en Miajadas, a 16 de Enero de 2026 

EL ALCALDE -PRESIDENTE DIRECTORA-GESTORA PROGRAMA ESCALA 

Fdo.: D. Antonio Díaz Alias 

COORDINADORA/TUTORA PROGRAMA ESCALA MONITOR PROGRAMA ESCALA 

Fdo.: Beatriz García Casares Fdo.: Marco Antonio Marcos Casillas 

ALUMNOS DE ACTIVIDADES EN ARDINES Y ZONAS VERDES 

DNI 

******50-L 
******38-B 
******33-H 
******47-T 
******90-R 
******73-G 
******76-
******44-P 
******15-D 
******32-K 
******83-P 

******21-M

JUNTA DE EXTREMADURA 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ANA ISABEL BECERRO SAYAVERA 
ANA MARÍA PINO TOSTADO 

ANA ISABEL OLMOS DE ARCOS 
PILAR HURTADO DELGADO 
VICENTE GARCÍA TOSTADO 

NIEVES FERNÁNDEZ CORTÉS 
Mª ÁNGELES NIETO BORRALLO 
ANTONIA LÓPEZ CUADRADO 

LAURA NICHOLS FLORES 
PEDRO BORRALLO CARRASCO 

INÉS MARÍA MASA LÓPEZ 
LOREDANA RADU 

26 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
ANUNCIO. Delegación competencias para contratación.
 
 
Por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de abril de 2026, se acordó delegar el ejercicio de la
competencia de Contratación y Adjudicación del Expediente 13/2026-3: Obras de
Pavimentación del Camino de Las Cruces, del Pleno en el Alcalde, ajustándose a lo previsto en
el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.
 

 
Pedroso de Acim , 22 de abril de 2026

Santos Harinero Roncero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pescueza
 
ANUNCIO. Renovación de Juez/a de Paz Titular.
 
 
AGUSTINA FERNÁNDEZ PALOMINO, ALCALDESA-PRESIDENTA de este Ayuntamiento,
hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de mayo de 2026 queden vacantes los cargos de Juez/a de
Paz titular de Pescueza.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://pescueza.sedelectronica.es
 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
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Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Pescueza, 22 de abril de 2026
Agustina Fernández Palomino
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Nombramiento de Personal Laboral Fijo.
 
 
Javier Prieto Calle, Alcalde-Presidente del Excmo, Ayuntamiento de Piornal, Cáceres.
 

 
HAGO SABER  

 
 

Que, finalizado el correspondiente procedimiento, por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 23
de abril de 2026, se ha procedido al nombramiento de D.ª Beatriz Fernández Merchán, DNI
***8920** como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, en la categoría profesional de
Auxiliar Administrativo, al haber superado el proceso selectivo convocado a efecto con una
puntuación de 15,100 puntos, plaza correspondiente a la OEP 2025.
 
Contra la Resolución de nombramiento, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a
elección, el que corresponda al domicilio del interesado, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que puedan asistir a los/as interesados/as cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a sus derechos. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba
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la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 

 
Piornal, 23 de abril de 2026

Javier Prieto Calle
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Convocatoria bolsa de empleo temporal de administrativos/as.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0131 de fecha 24/04/2026, las
bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de administrativos/as, se
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se adjuntan
como anexo las bases reguladoras que regirán la convocatoria. El Anexo I (solicitud), estará
pública en formado editable en la sede electrónica del ayuntamiento.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento:
 

http://riolobos.sedelectronica.es
 

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Riolobos, 24 de abril de 2026
José Pedro Rodríguez Martín

ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Riolobos

Expediente n.º: 192/2026

Bases Generales de la Convocatoria

Procedimiento: Bolsa de empleo de administrativos/as mediante nombramiento de 

funcionario interino.

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE 

ADMINISTRATIVOS/AS POR CONCURSO- OPOSICIÓN 

(PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO)

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

La presente convocatoria tiene por objeto la constitución  de una bolsa de empleo, por 

razones de necesidades de servicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP), con los/as aspirantes que superen el 

proceso selectivo, mediante el sistema de concurso-oposición para la cobertura temporal, 

mediante nombramiento como funcionario/a interino/a, de la plaza de este Ayuntamiento 

de Riolobos para dar cobertura a necesidades urgentes e inaplazables  que desarrollaran 

sus funciones en la categoría profesional encuadrada en las características de la plaza:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración general

Subescala Administrativo/a

Jornada 100%

Naturaleza funcionarial

Nº de vacantes 1

Nivel de complemento de destino 18

Sistema de selección Concurso-oposición

Funciones: Realizará, básicamente, tareas municipales, administrativas, de apoyo de las 

funciones de nivel superior, registro contable de facturas, así como cualquier otra  tarea 

propia de gestión administrativa. C
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Ayuntamiento de Riolobos

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en su  caso,  de  la  edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial,  para el acceso al  cuerpo o escala de personal 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  En  el  caso  de  ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión de los estudios de Bachiller o título de formación profesional de 

grado superior o titulación equivalente. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden 

EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de17 de junio de 2009), por la que se establecen 

equivalencias  con  los  títulos  de  Graduado en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de 

Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 

mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 

correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso  la 

homologación. 

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 

finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos  durante  todo  el 

proceso selectivo.

TERCERA. Turno de reserva
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Ayuntamiento de Riolobos

No existe por ser plaza única. 

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I)  requiriendo tomar parte en las correspondientes  pruebas de 

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 

las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la alcaldía del 

Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o 

en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 

10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La  presentación  de  instancias  por  parte  de  los/as  aspirantes  supondrá  la  aceptación 

íntegra de las presentes bases. 

Junto con la instancia deberá ser entregada la siguiente documentación: 

 Original o Fotocopia del DNI o NIE en vigor. 

 Declaración  responsable,  firmada,  en  modelo  libre  relacionando  los  méritos 

formativos y profesionales que se pretendan hacer valer en la fase de concurso. 

 Original o fotocopia de: 

 Para  los  méritos  formativos:  Titulaciones  de  Doctorado/Licenciatura/Grado 

Universitario u otra titulación universitaria homologada, equivalente a Grado 

Universitario/Máster, distintas de la presentada como requisito para acceder al 

procedimiento selectivo de referencia. 

 Para  los  méritos  profesionales:   Para  los  servicios  prestados  en 

administraciones  públicas,  se  acreditará  mediante  certificado  de  servicios 

prestados en la administración pública expedido por quien tenga competencias 

para su expedición. 

  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante 

expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el 

desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la 

escala,  subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario  en el  que hubiese  sido 

separado o  inhabilitado.  Los nacionales de  otros  Estados deberán acreditar 
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Ayuntamiento de Riolobos

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido 

sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos, el acceso a la función pública.

La no presentación de la solicitud junto con el resto de documentación en tiempo y forma 

supondrá la exclusión del/a aspirante. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cáceres, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento

 http://riolobos.sedelectronica.es 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 

para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección 

y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto 

administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el 

responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución, declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,  se publicará 

en la sede electrónica de este  Ayuntamiento  [http://riolobos.sedelectronica.es]  y   se 

señalará  un  plazo  de  10  días  hábiles para  que  se  puedan  formular  reclamaciones  o 

subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 

exclusión  o  no  presenten  reclamación  justificando  su  derecho  a  ser  incluidas  en  la 

relación de aspirantes admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de 

las pruebas. En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública en la forma que se indica 

a continuación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva de C
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Ayuntamiento de Riolobos

aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento http://riolobos.sedelectronica.es . En la misma publicación se hará constar 

el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. 

 Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal, 

a los efectos de recusación previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTA. Tribunal calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 

la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su 

composición será predominantemente técnica y las vocalías deberán poseer titulación o 

especialización  iguales  o  superiores  a  las  exigidas  para  el  acceso  a  las  plazas 

convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más 

uno  de  las/os  miembros,  titulares  o  suplentes,  indistintamente.  De  no  asistir  la/el 

Presidenta/e será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a 

la/el Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro 

de menor edad, sin contar la/el Presidenta/e.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto, para los órganos colegiados, en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la 

normativa  reguladora  del  procedimiento  de  selección  de  personal  funcionario  de 

Administración Local.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:       

 Presidencia: Un/a funcionario de carrera designado por la Alcaldía. 

 Vocalías: Tres funcionarios de carrera designadas/os por la Alcaldía. 

 Secretaría:  Un/a  funcionario/a  de  carrera  designado/a  por  la  Alcaldía.  El/a 
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Ayuntamiento de Riolobos

Secretario/a tendrá voz y voto. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. 

Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 

voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar 

sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 

a consecuencia de su colaboración en el tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.

No  podrán  formar  parte  de  los  tribunales  quienes  hubiesen  realizado  tareas  de 

preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años  anteriores  a  la 

publicación de la correspondiente convocatoria. 

El  Tribunal  que actúe en estas  pruebas selectivas  tendrá  la  categoría  segunda,  de 

acuerdo  con  lo  establecido  el  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre 

indemnizaciones por razón del servicio y demás normativa aplicable.

SÉPTIMA.  Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  será  el  de  concurso-oposición  que 

constará de las siguientes fases : 

1º. Oposición.

2º. Concurso.

La puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición es de un 60% de la puntuación 

total.

La  valoración  del  concurso  no  supondrá  más  de  un  40 % de  la  puntuación  máxima 

alcanzable  en  el  proceso  selectivo  y  se  determinará,  exclusivamente,  para  las/los 

aspirantes que hayan superado la fase de oposición.
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Para calcular la puntuación final obtenida, se determinará, previamente, de la forma que 

seguidamente se señala, la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 

concurso, por separado, para luego ponderarlas según los porcentajes establecidos en las 

presentes Bases.

FASE DE OPOSICIÓN: La puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición 

es de 6 puntos de la puntuación total.

La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  un  único  ejercicio con  carácter 

eliminatorio y obligatorio para los aspirantes.

-  Único ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en la contestación por escrito en un 

tiempo máximo de 90 minutos, de un cuestionario,  tipo test,  de 50 preguntas,  con 4 

respuestas  alternativas,  de  las  cuales  sólo  una  de  ellas  será  la  correcta,  de  todo  el 

temario  recogido  en  el  ANEXO II.  Los  cuestionarios  que  se  propongan  contendrán  5 

preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden y correlativamente, a 

aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 

de los ejercicios.

Esta prueba se puntuará, a efectos de su corrección, de 0 a 10 puntos, será obligatoria 

para todos/as los/as aspirantes y tendrá carácter eliminatorio, por lo que será necesario 

para  aprobar,  obtener  al  menos,  una  calificación  de  5  puntos.  La  puntuación  será 

expresada con dos decimales. En este primer ejercicio, cada tres preguntas contestadas 

erróneamente se restará una pregunta contestada de forma correcta, no penalizando las 

preguntas no contestadas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 

quienes  no  comparezcan,  salvo  causa  de  fuerza  mayor  debidamente  acreditada  y 

libremente apreciada por el tribunal. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 

los  opositores  para  que  acrediten  su  personalidad.  Los  candidatos  deberán  acudir 

provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

FASE CONCURSO: La puntuación máxima alcanzable en esta fase es de 4 puntos C
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de la puntuación total.

A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concurso 

los méritos que aleguen de entre los siguientes:

Méritos computables:

a) Formación, hasta un máximo de 2 puntos:

Por poseer título 

superior al exigido en 

la convocatoria 

relacionado con la 

plaza convocada

Título de doctor o equivalente: 1,5 puntos

Título de licenciado o grado: 1 puntos

Título de diplomado o equivalente: 0,5 puntos

Máster o Estudios de 

Postgrado relacionado 

con la plaza convocada

0,5 puntos

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.

b) Experiencia: hasta un máximo de 2 puntos:

Por cada mes completo de servicio prestado en las Administraciones Públicas 

(Subgrupo C1 en el ámbito funcionarial, grupo profesional III en el ámbito laboral) en 

puesto igual o similar a la plaza por la que se opta: 0,025 puntos, por mes 

trabajado.

Por cada mes completo de servicio prestado en las Administraciones Públicas en 

puesto de superior categoría, en los que exista conexión funcional con la plaza a la 

que se opta, por el desempeño, básicamente, en su puesto de trabajo, de funciones 

de naturaleza administrativa y/o de gestión administrativa: 0,025 puntos, por mes 

trabajado. 

Los  servicios  prestados  en  las  Administraciones  Públicas  pueden  ser  en  calidad  de 

funcionario de carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de 

plantilla. Para determinar el cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. 

Para obtener su resultado, se calculará en cada apartado del baremo el número total de C
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días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada punto será el 

cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del 

la  Secretaría  de  la  Corporación  o  entidad  en  el  que  deberá  constar  la  siguiente 

información: 

 Puesto y funciones realizadas. 

 Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 

 Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 

 Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 

 Total, de días de vinculación.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, 

de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 

Públicas.

OCTAVA. Calificación

1. Calificación del  ejercicio de la fase de oposición:   El  ejercicio de la  fase  de 

oposición será obligatorio para la totalidad de las personas aspirantes y tendrá carácter 

eliminatorio. El ejercicio de oposición se valorará con un máximo de 10 puntos, a efectos 

de su corrección, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

2. Calificación definitiva: La calificación definitiva será la suma de las puntuaciones 

alcanzadas, exclusivamente, por los/as aspirantes declarados/as aptos/as en el ejercicio 

de la fase de oposición, a la que habrá que sumar las puntuaciones alcanzadas en la fase 

de concurso (exclusivamente las de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 

oposición, al tener naturaleza eliminatoria), para luego ponderarlas según los porcentajes 

establecidos  en  las  presentes  Bases,  determinándose  así  el  orden de  la  clasificación 

definitiva.

En el caso de producirse empates en la puntuación total, entre dos o más aspirantes, el 

Tribunal procederá al desempate entre los/as aspirantes con la aplicación de las reglas 

que a continuación se relacionan, por orden de prelación: 

1º.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición. C
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2º.- Mayor puntuación obtenida, en el apartado de formación, de la fase de concurso. 

3º.- Por sorteo entre los/as aspirantes.

 El Tribunal Calificador, a la vista del resultado del proceso selectivo, efectuará propuesta 

de  resolución,  incluyendo  la  relación  ordenada,  de  mayor  a  menor  puntuación,  de 

aspirantes seleccionados/as para formar parte de la bolsa de empleo, para su posterior 

elevación  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que  resuelva.  Una  vez  publicada  la  citada 

propuesta del Tribunal, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 3 días hábiles 

para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

NOVENA. Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos

Una vez terminada la  evaluación de los  aspirantes  y  consideradas las  reclamaciones 

presentadas, el tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en 

la sede electrónica de este Ayuntamiento http://riolobos.sedelectronica.es .

Posteriormente,  vistas  e  informadas  las  alegaciones  que  en  su  caso  se  hubieran 

presentado, se elevará a la alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la 

constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá 

publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

DÉCIMA. Funcionamiento de la bolsa de empleo

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 

los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas, cuando 

las necesidades del servicio así lo requieran. Las personas que integran la bolsa disponen 

de un  plazo máximo de 5 días hábiles desde el citado llamamiento, de su conformidad 

para aceptar el puesto de trabajo ofertado, presente la documentación requerida por el 

Ayuntamiento y se proceda a su nombramiento como funcionario/a  interino y  demás 

trámites  pertinentes  en materia  laboral,  como es  el  alta  en Seguridad Social  u  otros 

exigidos legalmente.

Una vez efectuado el nombramiento y publicado en la sede electrónica municipal de esta 

Entidad Local, se deberá proceder a la toma de posesión, dentro del plazo máximo de 3 

días hábiles.
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Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada por 

desistimiento  o  transcurso  del  plazo  establecido  de  aceptación,  se  convocará  a  la 

siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección, perdiendo su turno en 

la bolsa, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Las  comunicaciones  a  los/as  interesados/as  en  estos  procedimientos  selectivos  se 

efectuarán por vía telefónica, email, sms o similar, que haya establecido como preferente 

en su solicitud y para su localización se realizarán 3 intentos, entre los que deberá mediar 

un intervalo mínimo de 1 hora.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  un  nombramiento  y  que  implican  el 

mantenimiento de la posición dentro de la bolsa de empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal 

contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,  personal  laboral  o 

funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación 

de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores 

de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 

lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de empleo en que 

se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

El mero hecho de formar parte de la bolsa de empleo no generará ningún derecho de 

contratación o nombramiento por parte del Ayuntamiento de  Riolobos a favor de los/as 

aspirantes seleccionados/as.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al 

reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

Las personas integrantes de las bolsas de empleo ocuparán el puesto de la lista que le 

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para 

su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación 

que ostenta dentro del listado. C
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Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 3 años. 

La  bolsa  de  empleo  debidamente  actualizada  se  encontrará  publicada  de  forma 

permanente en la sede electrónica municipal.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 

cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del 

texto  refundido  de  la  ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  sin  derecho  a 

compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 

cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 

puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En  el  supuesto  previsto  en  el  apartado a),  las  plazas  vacantes  desempeñadas  por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 

mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 

Pública.

No obstante,  transcurridos  tres años desde el  nombramiento del  personal  funcionario 

interino se producirá  el  fin de la relación de interinidad,  y la vacante solo  podrá ser 

ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el  correspondiente  proceso 

selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 

funcionario interino.

Excepcionalmente, el  personal  funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 

ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
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dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 

funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto 

podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria,  sin que su cese dé lugar a 

compensación económica.

DUODÉCIMA. Igualdad de Género. 

Todas  las  denominaciones  contenidas  en  estas  bases,  así  como  cualesquiera  otras 

menciones  que  en  las  mismas  se  expresan  en  género  masculino,  se  entenderán 

realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo 

de la persona que se tenga por interesada o destinataria a la que se haga referencia

DÉCIMO TERCERA. Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 

al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMO CUARTA. Protección de datos. 

Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su 

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados, puedan ser utilizados 

por  el  Ayuntamiento  de  Riolobos,  con  la  finalidad  de  la  gestión  de  los  procesos  de 

selección de los  candidatos  que pretendan acceder  a  la plaza vacante,  pudiendo ser 

utilizados asimismo dichos datos, por esta Entidad Local, para gestionar la citada Bolsa 

de Trabajo Temporal  que en su caso genere la convocatoria,  salvo que los aspirantes 

indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.

DÉCIMO QUINTA. Recursos e Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición 

en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del  Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 

y los programas mínimos a que debe ajustarse el  procedimiento de  selección de los 

personal funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local.

EL ALCALDE

Jose Pedro Rodríguez Martín

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LAS  PRUEBAS  SELECTIVAS,  MEDIANTE  EL 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

EMPLEO DE ADMINISTRATIVOS/AS PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS.

D/Dña.__________________________________________________,  con  domicilio  en 

_____________________________________________ de la localidad de______________, provisto del 

DNI  número___________________,  comparece  ante  V.S  por  la  presente  solicitud  y  como 

mejor proceda, 

EXPONE: 

Que desea participar en las pruebas selectivas para la citada convocatoria efectuada por 

el  Ayuntamiento  de  Riolobos para  la  constitución  de  una  bolsa  de  empleo  de 

administrativos/as, cuyas bases de la convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial C
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Ayuntamiento de Riolobos

de la Provincia número _____________,  de fecha _____________,  a  través del  sistema de 

concurso-oposición, y a tal fin DECLARA que los datos consignados en ella reuniendo las 

condiciones exigidas, son ciertos comprometiéndose a probar los que figuran en esta 

solicitud que le fuera requeridos.

Que el medio preferente a efectos de comunicación es: 

- Vía telefónica. Teléfono número:___________________________

- Email. Dirección de correo electrónico:______________________

Que  presento,  la  siguiente  titulación  para  acceder  al 

puesto:____________________________________________________ .

Acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:

 Original o fotocopia de DNI o NIE en vigor. 

 Original  o  fotocopia  de  la  titulación  académica  exigida  por  las  Bases,  que  se 

presenta para poder acceder al procedimiento selectivo de referencia. 

 Declaración  responsable,  firmada  por  el/la  aspirante,  en  modelo  libre, 

relacionando los méritos formativos y profesionales que se pretendan hacer valer 

en la fase de concurso.

  Documentación acreditativa de los méritos formativos que se pretendan hacer 

valer en la fase de concurso 

 Documentación  acreditativa  los  méritos  profesionales  que  se  pretendan  hacer 

valer en la fase de concurso. 

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 

órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni 

hallarse en inhabilitación absoluta o  especial  para el  desempeño de funciones 

públicas  por  resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala,  subescala,  clase  y 

categoría  de  funcionario  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  Los 

nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse 

inhabilitados  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos  a  sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
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Ayuntamiento de Riolobos

acceso a la función pública.

SOLICITA: 

Ser admitida/o para tomar parte en las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia. 

En________________a__________de______________________de 2026.

Firmado por la persona solicitante. 

ANEXO II

TEMARIO

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial.  Principios 

generales.  La  reforma  constitucional.  Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los 

españoles. Garantías y suspensión.

TEMA  2.  Ley  de  Bases  del  Régimen  Local:  Disposiciones  generales.  El  Municipio: 

Concepto,  Elementos y Caracteres de los Municipios.  Organización Municipal:  órganos 

necesarios,  órganos  complementarios  y  otros  órganos.  Los  Grupos  Políticos  y  los 

Concejales no adscritos. La Participación Vecinal en la Gestión Municipal. Competencias 

del Municipio y competencias de los Órganos Municipales.

TEMA 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el 

concepto de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento 

administrativo. De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de 

actuación y Términos y plazos.

TEMA 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(II): De los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los 

actos y Nulidad y anulabilidad. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo C
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Ayuntamiento de Riolobos

común: Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización.

TEMA 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(III): De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución. 

De  la  revisión  de  los  actos  en  vía  administrativa.  De la  iniciativa  legislativa  y  de  la 

potestad para dictar Reglamentos y otras disposiciones. 

TEMA 6.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 

potestad  sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora. 

Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 

local.

TEMA  7.  La  Responsabilidad  de  las  Administraciones  Públicas:  caracteres.  Los 

presupuestos  para  que  exista  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  de 

responsabilidad.  Principios  del  procedimiento  administrativo  en  materia  de 

responsabilidad.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  autoridades  y  del  personal  al 

servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 8. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, principios 

de actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones Interadministrativas. 

TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito 

de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones Generales sobre la 

contratación del Sector Público. Partes del contrato. 

TEMA 10. Ley de Contratos del Sector Público (II): Objeto, Presupuesto Base de licitación, 

Valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación 

del sector público. 

TEMA  11.  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (III):  De  los  efectos,  cumplimiento  y 

extinción de los contratos administrativos. Racionalización técnica de la contratación. De 

los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 

TEMA 12. Ley de Contratos del Sector Público (IV): De los distintos tipos de contratos de 

las Administraciones Públicas:  Contrato de suministro. Órganos competentes en materia 

de  contratación.  Registros  oficiales.  Gestión  de  la  publicidad  contractual  por  medios 

informáticos y telemáticos.  Competencia en materia de contratación en las Entidades 

Locales y las normas específicas de contratación pública de las Entidades Locales.

TEMA 13. Ley de Haciendas Locales (I): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas 

Locales: Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos. Recursos de los municipios: 

Enumeración. Tributos Propios: Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición 

General e Impuesto de sobre bienes inmuebles. 
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Ayuntamiento de Riolobos

TEMA 14. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): De los Presupuestos: Contenido y 

Aprobación. De los créditos y sus modificaciones. Ejecución y Liquidación. 

TEMA 15. Ley de Haciendas Locales (III):  La Tesorería de las entidades locales.  De la 

contabilidad: Disposiciones Generales. Control y fiscalización. 

TEMA  16.  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (I):  Objeto  y  ámbito  de  aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derecho a la carrera profesional y a 

la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Planificación 

de recursos humanos. Estructuración del Empleo Público. 

TEMA 17.  Estatuto Básico del  Empleado Público (II):  Derecho a la jornada de trabajo, 

permisos y vacaciones. Deberes de los empleados. Código de conducta. Acceso al empleo 

público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicios. 

TEMA 18. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Provisión de puestos de trabajo y 

movilidad. Situaciones administrativas.

 TEMA 19. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores:  Título  I:  De  la  relación 

individual de trabajo. Capítulo I: Disposiciones generales. 

TEMA 20. Ley de Función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios rectores y ámbito 

de  aplicación.  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas  de  Extremadura. 

Ordenación y estructura de los recursos humanos. Adquisición y pérdida de la condición 

de empleado público. 

TEMA 21. Ley de Función Pública de Extremadura (II): Promoción profesional y evaluación 

del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. 

TEMA 22.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno: Título I, Transparencia de la Actividad Pública. Ley 4/2013, de 21 

de  mayo,  de  Gobierno  Abierto  de  Extremadura:  Ámbito  y  Principios  Generales. 

Transparencia en la actividad administrativa. Información Pública.

TEMA 23. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 

Violencia  de  Género  en  Extremadura:  Disposiciones  generales.  Integración  de  la 

perspectiva de Género en las Políticas Públicas. Violencia de Género: Derechos de las 

mujeres en situaciones de violencia de género a la atención integral y efectiva. 

TEMA 24. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales; Principios de protección de 

datos; Derechos de las personas. 
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Ayuntamiento de Riolobos

TEMA 25. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Régimen urbanístico de la 

propiedad del suelo. Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades, deberes y 

cargas. Criterios de utilización del suelo en la normativa básica. Especial referencia a la 

situación  de  suelo  rural  y  urbanizado:  facultades  y  deberes  en  cada  tipo  de  suelo. 

Criterios de valoración. 

TEMA 26. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana.  Las  actuaciones  de 

transformación urbanística y edificatoria: tipos y fundamento. Deberes vinculados a la 

promoción  de  las  actuaciones  de  transformación  urbanísticas  y  de  las  actuaciones 

edificatorias. 

TEMA  27.-  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística 

sostenible de Extremadura (I): Disposiciones generales; Título I, Clasificación del suelo.

TEMA 28.-  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística 

Sostenible de Extremadura (II).  Procedimientos de control de actuaciones urbanísticas. 

Medidas de reacción ante actuaciones ilegales. 

TEMA  29.-  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  territorial  y  urbanística 

sostenible de Extremadura (III): Título III: Régimen del suelo. 

TEMA 30.- Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General  de  la  Ley  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de  Extremadura. 

Régimen  del  suelo:  Título  Preliminar:  Disposiciones  Generales.  Título  III:  Régimen del 

Suelo. Título VI: La Actividad Edificatoria. Título VII: Protección de la Legalidad Urbanística.

TEMA 31. Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales:  Bienes de las Entidades 

Locales: Concepto y clasificación de los bienes. Del patrimonio de las entidades locales. 

Conservación y tutela. Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación.

TEMA 32. Ley de Contratos del Sector Público (IV): De los distintos tipos de contratos de 

las Administraciones Públicas: Del contrato de concesión de servicios. 

TEMA 33. Ley de Contratos del Sector Público (IV): De los distintos tipos de contratos de 

las Administraciones Públicas: Del contrato de servicios. 

TEMA 34. Ley Orgánica 1/2011 de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Título II. Capítulo I. De la Asamblea de Extremadura.

TEMA 35. Ley Orgánica 1/2011 de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Título IV. De la Organización territorial.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria para la cobertura de la plaza de Policía Local por promoción
interna, mediante concurso-oposición.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-0375, de fecha 22 de abril del Ayuntamiento de Trujillo por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria para la cobertura de la plaza de policía local por promoción interna, mediante
concurso-oposición, vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0375 de fecha 22 de abril de 2026,
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la
cobertura de la plaza de policía local por promoción interna, mediante concurso-oposición, del
tenor literal siguiente:
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

A la vista del proceso para la cobertura en propiedad mediante el sistema de concurso
oposición por el turno de promoción interna de una plaza oficial de policía local del Excmo.
Ayuntamiento de Trujillo.
 
Vistas las alegaciones/subsanaciones aportadas en el plazo habilitado al efecto para
aquellos/as aspirantes provisionalmente excluidos/as.
 
En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Estimar la subsanación presentada por CORTÉS MARTÍNEZ, TOMÁS y, en
consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones/incoporaciones indicadas.
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SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la
convocatoria referenciada:
 

TERCERO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

070****5L AGÚNDEZ MORÁN, BENITO

070****6W GAZAPO COLINO, ÁLVARO

289****2E CORTÉS MARTÍNEZ, TOMÁS

Cargo Identidad

Presidencia D.ª Sara Morcillo Cabanillas

Suplencia D. Manuel Ruiz Narciso

Secretaría D.ª Antonia González Merino

Suplencia D.ª María Teresa Álvarez Cuadrado

Vocalía D. Antonio Retamosa Mateos

Suplencia D.ª Gorka Iturbe Gómez

Vocalía D. Francisco Jesús Bravo Artaloytia

Suplencia D. Luis Miguel Castillo Corchuelo

Vocalía D.ª Paloma Vázquez Colina

Suplencia D.ª M.ª Yolanda Ferreira Bermejo
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CUARTO. Nombrar como miembros asesores, de conformidad con la base quinta, que se
limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite la
Comisión, actuando con voz, pero sin voto a:
 
- D. Víctor Haro Miguel (Oficial de la Policía Local de Coria).
 
QUINTO. La realización de las pruebas físicas comenzará el día 25 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, en el complejo deportivo “El Cuartillo” sito en Carr. de Trujillo, s/n, Norte, 10004
Cáceres, debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa.
 
SEXTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://trujillo.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a
los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.
 

 
Trujillo, 22 de abril de 2026

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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●

●

●

●

●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo
 
ANUNCIO. Licitación Bar Piscina Municipal.
 
 
Licitación de Contrato Administrativo Especial de concesión de servicio público consistente en
la explotación de las instalaciones del Bar de la Piscina Municipal de Valdelacasa de Tajo
durante un periodo de un año, prorrogable a otro año más.
 
De conformidad con el expediente tramitado al efecto, se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, para la adjudicación del contrato
de concesión de servicio público de EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE BAR Y
COCINA DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VALDELACASA DE TAJO, conforme a los
siguientes datos:
 
1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

- ORGANISMO: Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.
 
- DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXPEDIENTE: Alcaldía.
 
- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:
 

Dependencia: Secretaría.
Domicilio: Plaza de la Iglesia n.º 1.
Localidad y Código Postal: Valdelacasa de Tajo, 10332.
Teléfono: 927576102.
Fax: 927576258.
Correo electrónico: info@valdelacasadetajo.es
Dirección de Internet del perfil del contratante:
 

https://valdelacasadetajo.sedelectronica.es/contractor-profile-list 
 
 

Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 días contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante y
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●

●

●

en el BOP de Cáceres (a contar desde la fecha de la última publicación que se
produzca).
 

2.- Objeto del contrato:
 

- TIPO: Administrativo Especial.
 
- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: La concesión del servicio público de la explotación del
bar y cocina de la piscina municipal por un periodo de dos años con posibilidad de
prórroga de uno adicional.
 
- ADMISIÓN DE PRÓRROGAS: Sí.
 

3.- Tramitación y procedimiento:
 

- TRAMITACIÓN: urgente.
 
- PROCEDIMIENTO: abierto.
 
- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
 

Criterios objetivos: valoración económica. (hasta 10 puntos).
Criterios no objetivos: mejora de instalaciones (hasta 5 puntos).
Otros criterios (hasta 2 puntos).
 

4.- Presupuesto base de licitación: 3.000,00 euros anuales + IVA.
 
5.- Garantía definitiva: 5% del importe del valor estimado del contrato IVA excluido.
 
6.- Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas.
 
7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

- Fecha límite de presentación: a los 10 días contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante y en el BOP (siempre a
partir de la última de las dos publicaciones).
 
- Modalidad de presentación: sobres cerrados.
 
- Lugar de presentación:
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●

●

●

●

●

Dependencia: Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.
Domicilio: Plaza de la Iglesia n.º 1.
Localidad y Código Postal: Valdelacasa de Tajo, 10332.
Dirección electrónica:
 

http://valdelacasadetajo.sedelectronica.es
 

Correo electrónico: info@valdelacasadetajo.es
 

- Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta
adjudicación.
 

8.- Apertura de ofertas:
 

- Dirección: Plaza de la Iglesia n.º 1.
 
- Localidad y Código Postal: Valdelacasa de Tajo, 10332.
 
- Fecha y hora: El segundo día hábil a posterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones, a las doce horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento
de Valdelacasa de Tajo.
 

 
Valdelacasa de Tajo, 20 de abril de 2026

Juan Antonio Orgaz Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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PLIEGO DE CLAUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
LA EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VALDELACASA DE TAJO POR 

UN PERIODO QUE VA DESDE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN Y DURANTE UN PERIODO DE UN 
AÑO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO URGENTE, ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato.

La contratación a  realizar se califica como contrato de servicios de naturaleza 
administrativa, encuadrado en la categoría de Contrato Administrativo Especial, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25  de  la  ley  9/2017  de 
contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  LCSP) , por tratarse de un 
servicio que no se presta directamente a  la Administración sino a  terceros, 
satisfaciendo de forma directa e inmediata una finalidad pública de la especifica 
competencia municipal. Igualmente se estará sometido a lo establecido en las 
normas dispuestas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y demás  documentos  anexos, revestirán carácter 
contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas 
cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 
documentos  contractuales,  prevalecerá  el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán 
las partes del contrato.
El desconocimiento  del presente pliego, del contrato, de sus documentos 
anexos o de las instrucciones o  normas de toda índole aprobadas por la 
Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no 
eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

2. Objeto del contrato.
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación del 
servicio a que se refiere el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

3. Canon de concesión.

Se fija como i  m  p  or  t      e     m  í  n  i  m  o     d      e     l  i  ci  ta  c  i  ó  n   (desde la fecha de adjudicación y 
hasta un año posterior a la misma) 3.000,00 € anuales (TRES MIL EUROS). A 
esta cantidad se le incrementará el IVA correspondiente.
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Este importe será actualizado durante cada anualidad de acuerdo con IPC en 
vigor en cada momento si procede.

4. Modificación de precios.

No se admitirán modificaciones de precios.

5. Plazo de ejecución.

El contrato se ejecutará por el periodo indicado en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS.

6. Capacidad y solvencia del empresario para contratar.
 

6.1  Podrán concurrir  por sí  o por medio de representantes las personas  naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan:

1. Plena capacidad de obrar (art 65 LCSP)
2. No se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la Administración a 

que se refieren los arts. 71 a 73 LCSP
3. Y acrediten su solvencia económica y financiera (art 87) y técnica (art 88), (o  

se encuentren debidamente clasificadas, en los supuestos a que se refiere la 
cláusula siguiente y art 77).

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos,  
en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

6.2  La capacidad de obrar de los empresarios  no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente 
de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o  mediante  la 
presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se 
establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  comunitarias  de 
aplicación.

6.3  Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o 
de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea  exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. C
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La Mesa o el órgano de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre 
los certificados y  documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros 
complementarios.

7. Perfil de contratante.

 El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de:

https://valdelacasadetajo.sedelectronica.es/contractor-profile-list
 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente.

El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento  abierto  y  el 
expediente se tramitará mediante procedimiento de urgencia.

La tramitación con carácter urgente viene dada por la necesidad de la puesta en 
marcha del servicio de bar en la Piscina Municipal ante la finalización anómala  
de la adjudicación existente anteriormente.
 

Para  la  valoración  de  las  ofertas  y  la  determinación  de  la  oferta  más  ventajosa  se 
atenderá a varios criterios de adjudicación. Obtendrá la máxima puntuación la oferta 
más ventajosa sin atender exclusivamente al valor económico de la misma, valorándose 
el resto de forma proporcional.
Se  tendrá  en  cuenta  que  la  oferta  más  ventajosa  se  obtendrá  en  función  de  los  
siguientes criterios de valoración:

CRITERIOS A VALORAR PUNTUACIÓN

CRITERIOS OBJETIVOS VALORABLES 10 PUNTOS
 Valoración económica Hasta 10 puntos

CRITERIOS NO OBJETIVOS VALORABLES 5 PUNTOS
 Mejoras en las instalaciones existentes que 

deberá ejecutar el adjudicatario en los primeros 
tres meses de contrato.

Hasta 5 puntos

OTROS CRITERIOS 2 PUNTOS

 Justificar residencia en Valdelacasa de Tajo 2 puntos

TOTAL, PUNTUACIÓN MÁXIMA 17 PUNTOS

A. Criterios cuantificables automáticamente:
 VALORACIÓN ECONÓMICA: Máximo: 10 puntos.
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Se otorgará la máxima puntuación a la mejor oferta económica, valorándose el 
resto de forma proporcional. Serán rechazadas las ofertas que se efectúen por 
debajo del  canon de concesión formulado.  A efectos de la formulación de la 
oferta económica, se tomará como precio de referencia el señalado en el pliego 
de  condiciones  la  como  canon  de  concesión  del  contrato,  no  admitiéndose 
ninguna oferta cuyo importe total sea inferior al establecido.

B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

 MEJORAS DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES: Máximo 5 puntos.

Se valorarán aquellas destinadas a la mejora de las instalaciones existentes. A tal  
efecto, las mejoras propuestas deberán ser concretas y vinculadas directamente 
al objeto del contrato. Se valorarán las mejoras de medios e iniciativas a aportar 
por el adjudicatario que sirvan fundamentalmente para mejorar la calidad y/o 
cantidad del  servicio  a  prestar.  En las  mejoras  presentadas  deberá  detallarse 
claramente los trabajos a efectuar, su cuantificación y fechas de actuación.

Se le asignarán cero (0) puntos si no oferta mejoras o en el caso que no ser las  
mismas lo suficientemente claras para permitir una valoración adecuada de las 
mismas.

Las mejoras serán propiedad del Ayuntamiento cuando finalice el contrato, salvo 
cuando  de  esta  supusiera  un  elevado  coste  no previsto  en  la  prestación  del 
servicio.

C. Otros Criterios:

Se incluyen otros criterios a valorar principalmente relacionados con la situación 
de desempleo de las personas que opten al procedimiento, situación de mujer y edad, 
tal y como se detalla a continuación y que deberán ser acreditadas documentalmente y 
se incluirán en el SOBRE A.

 Justificar residencia en Valdelacasa de Tajo, 
aportando  certificado  de 
empadronamiento  o  contrato  de 
arrendamiento anterior a la fecha de inicio 
de presente procedimiento.

2 puntos

9. Presentación de las proposiciones.

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en el perfil del 
contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
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Cada licitador no podrá presentar  más de una proposición. La infracción de 
estas  normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este 
pliego, sin salvedad o reserva alguna.

No se podrá realizar subcontratación con terceros no vinculados al licitador.

9.1. Lugar y plazo de presentación.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán en 
el plazo de 10 días hábiles   desde la publicación en el Perfil del Contratante y 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia, en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.
 
Podrán presentarse proposiciones por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión 
de su oferta al órgano de contratación, en el mismo plazo y horario establecido 
en el párrafo anterior, mediante fax, télex, telegrama o correo electrónico que 
se indique en el anuncio de licitación.

Sin la concurrencia  de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, tres días naturales siguientes a la indicada fecha 
sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.2. Forma de presentación.

Presentación Manual
Con el fin de garantizar la concurrencia, para la licitación del presente contrato, 

no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando  medios  electrónicos  debido  a  la 
hallarse en proceso la total  implantación de las herramientas que la Administración  
Electrónica requiere para su correcto funcionamiento.(Así se prevé en  el punto tercero 
de  la  Disposición  adicional  decimoquinta  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014]).

Se presentarán dos sobres, A y B, en cada uno de los sobres figurará externamente el 
nombre del licitador y, en su caso, del representante, domicilio social, teléfono, correo 
electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el número del expediente y la C
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denominación del contrato al que licitasen;  en  el interior de cada sobre se hará 
constar la siguiente documentación:

 

Sobre A:  

Los documentos incluidos en este sobre podrán aportarse en original o mediante 
copias que tengan carácter  de auténticas o autenticadas conforme a la legislación 
vigente

La acreditación de los requisitos se podrá sustituir por declaraciones responsables; la 
documentación  acreditativa  de  lo  expuesto  en  las  declaraciones  responsables 
podrá ser requerida por el órgano de contratación en cualquier momento.

Si no se presentan declaraciones responsables   los documentos a presentar serán 
los siguientes y por el orden que se enumeran

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que se  regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 
administrativamente, del Documento  Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización  de la actividad o prestación  que 
constituya  el objeto del contrato  una determinada habilitación empresarial, se 
acompañará copia compulsada del certificado que acredite las condiciones de 
aptitud profesional.

4. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán 
poder de representación, bastanteado por la Asesoría Jurídica.

5. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general  deberá figurar inscrito, 
en su caso, en el Registro  Mercantil.  Si se trata de un poder especial para un 
acto concreto no será necesario el requisito de su previa  inscripción en el 
Registro Mercantil.  Igualmente, la  persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada,  notarial o 
administrativamente, de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

D  e  c  l  a  r      ac  i  on  es     r  e  s  pon  s  a  b      l  e  s: (ANEXOS I, II, III y IV):  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LX

ZT
Q

LA
22

2M
SJ

4W
C

PN
T5

EA
M

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
la

ca
sa

de
ta

jo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

23
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

32
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 27 de abril de 2026

N.º 0078

Pág. 8366



1. Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar incurso 
en las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 72 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la  Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes.  El cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con la 
Administración pública, podrá acreditarse  también, si la persona licitadora 
voluntariamente así lo desea, mediante la cesión por la Administración competente al 
Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo de la información que acredite que la empresa 
cumple tales circunstancias.

El licitador podrá aportar una dirección de correo electrónico en la que la 
Administración le efectuará las notificaciones.

Sobre B:  

Incluirá  la proposición económica,  debidamente firmada y fechada, que deberá 
ajustarse al modelo que figura en el Anexo V.

En la proposición se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para  el adjudicatario, como  consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta Económica.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 
prevalecerá ésta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones  que tengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer  claramente todo aquello que la Administración estime 
fundamental para la oferta.

10. Selección del contratista y adjudicación.

10.1. Mesa de contratación.

 El  primer  día  hábil  posterior  a  la  finalización  del  plazo de  presentación    de 
proposiciones, a las doce horas, se reunirá la Mesa de contratación integrada por los 
siguientes miembros:
Presidente: D. Juan Antonio Orgaz Rodríguez, Alcalde-Presiente de la Corporación.
Vocales:       

- Administrativo de este Ayuntamiento.
- Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento
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Secretaria: La Secretaría Interventora del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo o personal 
en quien delegue.

10.2. Certificación y calificación de documentos, propuesta de adjudicación.

Una vez recibidos los sobres por la Mesa de contratación, se reunirá para 
calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, por la presidencia se ordenará la apertura del sobre A, si la Mesa 
observase  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  documentación  presentada,  lo 
comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los 
interesados,  concediéndose  un  plazo  no  superior  a  tres  días  hábiles  para  que  los 
licitadores  los  corrijan  o  subsanen  ante  la  propia  Mesa  de  contratación,  bajo 
apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a 
la subsanación de la documentación.
En el caso de que la documentación se hallare completa, seguidamente y ya en acto 
público,  se  procederá  al  examen  de  la  documentación  contenida  en  el  sobre  B, 
Proposición económica.

Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo 
sobre la admisión definitiva de los licitadores.

La Mesa de contratación,  una vez valorados los criterios de adjudicación evaluables, 
procederá a  formular la  correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación.

10.3. Clasificación de las proposiciones.

El órgano de contratación, clasificará por orden decreciente las proposiciones 
presentadas.
 
En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas,  como las más 
ventajosas desde  el punto  de vista de los criterios que sirven de base para la 
adjudicación, se adjudicará según sorteo.

10.4. Documentación previa a la adjudicación.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la  oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 5 días hábiles, a contar 
desde  el siguiente a aquel  en que hubiera  recibido el  requerimiento, presente los 
documentos que acrediten los términos presentados en la declaración responsable.  Si 
la persona licitadora presenta la documentación y el órgano de contratación 
observase  defectos u omisiones subsanables en la misma, lo comunicará, 
preferentemente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos en los términos C
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establecidos en la normativa vigente, a la persona licitadora concediéndole  un  plazo 
no superior a tres días hábiles para que los corrija o subsane. Si en el plazo concedido 
no procede a la subsanación de la documentación, será excluida del procedimiento de 
adjudicación

 Justificante de ingreso de la garantía definitiva por importe de 5% del precio de 
adjudicación, excluido el IVA.

 Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento  de las obligaciones 
tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con 
los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP.

 Certificación positiva expedida por el órgano competente de la Administración 
del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.

 Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, de hallarse al corriente en  el cumplimiento de  sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.

 Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de 
pago del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable 

de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  En caso de 

estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.

10.8. Adjudicación del contrato.

Una  vez recibida la  documentación requerida al  licitador que  presentó la  oferta 
económicamente más  ventajosa el órgano de contratación le adjudicará el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente  al 
adjudicatario y a los restantes licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil 
de contratante del órgano de contratación.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 
licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 44 del LCSP, 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.

La notificación podrá efectuarse en papel o por correo electrónico a la dirección que 
los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los 
términos establecidos en los artículos  41,  42  y  43  de  la  Ley  39 /2015,  de 1  de 
octubre ,  del  procedimiento  administrati vo común de las  Administraciones 
Públicas.
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Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 

propuesta formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

El  órgano  de  contratación  podrá,  siempre  antes  de  proceder  a  la  adjudicación, 
renunciar  a  la  ejecución  del  contrato  por  razones  de  interés  público  debidamente 
justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de 
haberse  producido una infracción no subsanable  de las  normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. En ambos casos, se 
compensará a los candidatos o licitadores en la cantidad que, en su caso, se indique en 
el anexo I.

11. Formalización del contrato.

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su 
clausulado se entenderá celebrado en el ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a 
las condiciones de la licitación no más tarde de los 5 días hábiles siguientes a aquél en 
que se reciba la notificación de la  adjudicación a los licitadores o candidatos, 
constituyendo  dicho documento título suficiente para acceder a  cualquier registro 
público.

La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos integrantes del contrato.

Una  vez  formalizado  el  contrato  el  adjudicatario  deberá  formalizar  el  pago 
correspondiente a la oferta presentada en el plazo improrrogable de 5 días, salvo que 
por necesidad se imponga un plazo menor en el  contrato,  perdiendo todo derecho 
como adjudicatario si no se efectuara este requisito en dicho plazo.  

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

12. Responsable del contrato.

El responsable del contrato,  al que corresponderá supervisar su  ejecución y adoptar 
las decisiones y dictar las instrucciones  necesarias con el fin de asegurar la correcta 
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realización de la prestación pactada, será la Alcaldía o en su caso el concejal delegado 
del área correspondiente.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del  contratista, 
tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio.

El  contratista,  sin coste adicional alguno,  facilitará a la Administración asistencia 
profesional en las reuniones  explicativas o  de información,  que ésta estime 
necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.

El contratista vendrá obligado a firmar el inventario correspondiente a los elementos 
que se ponen a su disposición en las instalaciones. A tal efecto el adjudicatario realizará 
las comprobaciones in situ con un responsable del Ayuntamiento.

13. Ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, 
y de  acuerdo con las instrucciones  que para su interpretación diere al contratista el 
órgano de contratación. En el supuesto de  que fuese necesario que la prestación se 
ejecutase en forma distinta a la pactada inicialmente,  deberá  procederse a  la 
resolución del contrato.

14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.

El personal adscrito a  los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el 
cual tendrá todos los  derechos y deberes inherentes a  su calidad de empresario 
respecto del mismo.

En  general, el  contratista responderá de  cuantas obligaciones le  vienen impuestas 
en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan 
y desarrollan la relación laboral o de  otro  tipo,  existente entre aquél y los 
trabajadores sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción 
o cualquier tipo de responsabilidad  que, por  incumplimiento de alguna de ellas, 
pudieran imponerle los Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad 
que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

El contratista adoptará las medidas oportunas  para el estricto cumplimiento de la 
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado, para lo 
que dará formación e instrucción  especificas en materia de buenas prácticas 
medioambientales a su personal que vaya a prestar servicio en  el centro. El C
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responsable del contrato, designado por  el Ayuntamiento de  Valdelacasa  de  Tajo, 
podrá requerir a la adjudicataria los documentos que acrediten el cumplimiento de la 
normativa ambiental específica.
Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, 
tanto oficial como  particular, que se requieran para la  realización del servicio 
contratado. No obstante, con la adjudicación del contrato se entenderá traspasada al 
contratista la licencia de actividad de la que es titular este Ayuntamiento, aunque éste 
último será el responsable de la realización de las correspondiente comunicaciones a 
los organismos afectados.
b) Los gastos de comprobación  de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y 
posterior asistencia durante el plazo de garantía.
c) La indemnización  de los daños que se causen tanto a la Administración como a 
terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, 
salvo cuando tales perjuicios  hayan  sido ocasionados por una orden inmediata y 
directa de la Administración.
d) Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los 
servicios,  procedimientos y equipos utilizados en la ejecución del contrato, debiendo 
indemnizar a la Administración todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran 
derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los 
que eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.

El contratista se obliga expresamente en la formalización del contrato a entregar 
en el Excmo. Ayuntamiento de Valdelacasa  de  Tajo  todos los documentos  que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones antes referidas, y autorizará a realizar 
las comprobaciones que acrediten las mismas ante los organismos correspondientes.

15. Seguros.

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que 
cubra las  responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los 
términos que, en su caso, se indique  en el Pli  e      go     d      e     Pr  e      s  cri  p      ci  on      e      s     Té  c  n      ic  a      s   
P  a      r  t      ic  u      l  a      r  e      s  .
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS         P  A  R      A   LA ADJUDICACIÓN DE       LA   
EXPLOTACIÓN         DEL       BAR DE   LA PISCINA MUNICIPAL DE VALDELACASA DE TAJO POR UN   

PERIODO QUE VA DESDE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 30/06/2024  

1. Detalle del objeto del contrato y su duración.

El contrato consistirá en la gestión y explotación del Bar-Cafetería de la Piscina 
Municipal de Valdelacasa de Tajo en base a la licencia de actividad existente y durante el 
período comprendido entre la fecha de adjudicación y un año después de la misma, 
teniendo como fecha final máxima el 30 de junio de cada año.

El contrato tendrá una duración de 1 año, con posibilidad de prórroga por un año 
más siempre que existe acuerdo entre las partes.

En  caso  de  renuncia  voluntaria  por  parte  del  concesionario  al  cumplimiento 
completo del contrato deberá comunicarlo al Ayuntamiento con una antelación mínima 
de tres meses,  debiendo abonar  el  precio correspondiente a la anualidad en que se 
produzca este hecho y no teniendo derecho a devolución de las cantidades ya pagadas. 
En caso no cumplir con los tres meses de preaviso el adjudicatario deberá abonar al 
Ayuntamiento la anualidad completa correspondiente a la temporada siguiente.

2. Derechos y obligaciones del Adjudicatario.

2.1.- DERECHOS BÁSICOS DEL ADJUDICATARIO:

a)  Utilizar  los  bienes  de  dominio  público  existentes  en  las  instalaciones  y  que  son 
necesarios para la prestación del servicio.
b) Obtener la protección adecuada para poder prestar el servicio debidamente.
c) Ser indemnizado por los daños y perjuicios que le causare la asunción directa del 
servicio  por  el  Ayuntamiento,  si  ésta  se  produjese  por  motivos  de  interés  público 
exentos de culpa del concesionario.
d) Ser indemnizado en caso de rescate de la concesión o supresión del servicio.

6.2.- OBLIGACIONES BÁSICAS DEL ADJUDICATARIO:

a) Tomar a su cargo el Bar-Cocina de la Piscina Municipal y explotar las instalaciones 
cedidas  de  bar  y  cocina,  al  menos,  durante  el  mismo período y  horarios  en  que  el  
Ayuntamiento mantenga abierta la piscina al público. 
b) Cuidar del mantenimiento y decoro de las referidas instalaciones.
c) Cuidar del mantenimiento y conservación del mobiliario y enseres que se adjunta en 
el Inventario, debiendo entregarlo a la finalización del contrato en perfecto estado de 
funcionamiento, siendo por su cuenta las reparaciones de todos los electrodomésticos y 
mobiliario desde la firma del contrato.
d) Estar dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, debiendo 
justificarse ante el Ayuntamiento a la fecha de la firma del contrato.
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e) Respetar los horarios de cierre y apertura del establecimiento que se establezcan en 
la
Legislación  vigente  y  en  la  licencia  de  apertura  correspondiente.  En  ningún  caso  se 
permitirán  actividades  que  molesten  a  los  vecinos  en  horas  consideradas 
tradicionalmente de descanso.  El  incumplimiento podrá  tener  como consecuencia la 
resolución del presente contrato.
f) El Ayuntamiento se exime de todos los daños que se pudieran ocasionar en concepto 
de  Responsabilidad  Civil  en  el  Bar  y  la  Terraza  durante  el  periodo  de  vigencia  del 
contrato.
h) Contar con cualquier documento de manipulación de alimentos exigible por la vigente
Legislación, así como con los documentos relativos a:

- Programa de desinfección de Instalaciones.
- Análisis de peligros y puntos de control crítico de las Instalaciones.

g) Realizar la limpieza y mantenimiento adecuado de las instalaciones cedidas, incluidos 
los  servicios,  así  como  del  recinto  que  rodea  a  las  instalaciones,  que  se  encuentra 
separado del propio de la piscina municipal y que también se incluye en la cesión.
h) Abonar los gastos de electricidad, consumo de agua, basura, alcantarillado y demás 
gastos necesarios para la explotación de las instalaciones. Todos estos gastos deberán 
ser domiciliados en una cuenta bancaria que deberá indicar el adjudicatario, poniendo 
dichos recibos a su nombre.
i) El adjudicatario no podrá exigir al Ayuntamiento más utensilios que los que figuren en 
el inventario que se realizará.
j)  El  adjudicatario  no podrá exigir  indemnización  por  los  cierres  que pueda sufrir  la 
piscina municipal, bien se produzcan por problemas técnicos o por decisión motivada 
del Ayuntamiento.
k) Permitirá  el  acceso  de  los  bañistas,  en  caso  de  reapertura  de  las  instalaciones, 
trabajadores municipales y personal de mantenimiento a la piscina a través del recinto 
del bar.
j) Abonar con carácter previo al inicio del contrato el importe íntegro del canon de la 
concesión.

3. Derechos y obligaciones del Ayuntamiento.

3.1- Derechos.
El Ayuntamiento ostentará,  sin perjuicio otras que procedan, la potestad de ordenar 
discrecionalmente  el  Servicio,  y  establecer  las  modificaciones  en  el  contrato  que 
aconsejare el interés público y, entre otras:
A) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista.
B) Fiscalizar a través del Alcalde, Concejal del área, o delegado la gestión del servicio, a 
cuyo  efecto  podrá  inspeccionar  el  servicio,  sus  obras,  instalaciones  y  locales  y  la 
documentación  relacionada  con  el  objeto  del  contrato,  y  dictar  las  órdenes  para 
mantener o restablecer la debida prestación.
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C) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no lo  
prestare o no le pudiera prestar el adjudicatario, por circunstancias imputables o no al  
mismo.
D)  Imponer  al  adjudicatario,  por  razón  de  las  infracciones  que  cometiere,  previa 
instrucción de expediente,  las  sanciones  que considerara  oportunas  atendiendo a la 
gravedad de las mismas, y que pueden oscilar desde el apercibimiento, a la imposición 
de multas, rescate o supresión del servicio.
E) Rescatar el Servicio.
F) Suprimir el Servicio.

3.2.- Obligaciones.

El Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo se obliga a:
a) Ceder las instalaciones objeto del contrato, y el mobiliario, menaje, electrodomésticos 
y utensilios necesarios para la explotación del  servicio,  cuya relación se detallará en 
documento aparte el mismo día de la firma del contrato, dicha relación será firmada por 
el Sr. alcalde-presidente de este Ayuntamiento y el adjudicatario, prestando ambos su 
conformidad  a  la  misma.  Una  copia  de  dicha  relación  se  archivará  en  las  oficinas 
municipales y la otra será entregada al arrendatario para que la una al contrato.
b) Prestar la debida protección a fin de impedir trabas a la explotación de la actividad.
c) Indemnizar al adjudicatario por los daños y perjuicios que le ocasionare la asunción 
directa de la gestión del servicio, si ésta se produjere por motivos de interés público 
independientes de culpa del empresario.
d) Indemnizar al adjudicatario por el rescate o en su caso por la supresión del servicio.

4. Extinción del servicio.

El contrato para la gestión y explotación del Servicio de café-bar de la Piscina Municipal 
de Valdelacasa de Tajo se extinguirá por su cumplimiento o por resolución.
El contrato se entenderá cumplido por el adjudicatario cuando éste haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del Ayuntamiento, la totalidad de 
su objeto.
En todo caso,  su  constatación  exigirá  por  parte  del  Ayuntamiento  un  acto  formal  y 
positivo de recepción o conformidad.
Son causas de resolución del contrato de concesión:

a. La  muerte  o  incapacidad  sobrevenida  del  contratista  individual  o  la  extinción  de  la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista.

b. La  declaración  de  concurso  o  la  declaración  de  insolvencia  en  cualquier  otro 
procedimiento.

c. El mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el contratista.
d. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.
e. La  falta  de  prestación  por  el  contratista  de  la  garantía  definitiva o  las  especiales  o 

complementarias  de  aquella  en  el  plazo  en  los  casos  previstos  en  la  Ley  y  la  no 
formalización del contrato en plazo.

f. El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. C
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g. La demora superior a seis meses por parte del Ayuntamiento en la entrega al contratista 
de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó en el contrato.

h. El rescate del servicio por el Ayuntamiento.
i. La supresión del servicio por razones de interés público.
j. La  imposibilidad  de  la  explotación  del  servicio  como  consecuencia  de  acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento con posterioridad al contrato.

5. Sanciones por incumplimiento del contrato.

Se calificarán por la Corporación en leves, graves y muy graves, en atención al daño que 
las infracciones produzcan al interés público o a los usuarios.
- Las  infracciones  leves  serán  sancionadas  por  la  Alcaldía  o  concejal  en  quien 
delegue  directamente  oído  el  adjudicatario;  las  demás  infracciones  precisan  previo 
expediente con arreglo a las normas del procedimiento administrativo común.
- Cuando la infracción cometida trascienda el ilícito administrativo, y revista los 
caracteres de delito, el alcalde pondrá los hechos en conocimiento de los Tribunales de 
justicia.

6. Reversión al Ayuntamiento.

Finalizado el plazo contractual el servicio revertirá al Ayuntamiento, debiendo el 
contratista  entregar  las  obras  e  instalaciones,  utensilios,  menaje,  electrodomésticos, 
mobiliario,  etc.  a  que  esté  obligado  con  arreglo  al  contrato  y  en  el  estado  de 
conservación y funcionamiento adecuados.

Dos meses antes de que expire el plazo del contrato, el Ayuntamiento designará 
una persona, para que analice el estado en que se encuentran los bienes y objetos de la 
concesión  (edificio,  mobiliario,  utensilios,  electrodomésticos,  etc.)  y  sobre  las 
reparaciones  y  reposiciones  necesarias  para  mantenerlo  en  condiciones  de  uso 
adecuado.

Si el adjudicatario incumpliese sistemáticamente las instrucciones que le curse el
Ayuntamiento u obrase con mala fe derivándose perturbación grave y no reparable por 
otros medios en el servicio y el Ayuntamiento no decidiese la resolución del contrato, 
podrá acordar la intervención del mismo hasta que aquella desaparezca. En todo caso el 
adjudicatario deberá abonar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que efectivamente 
haya irrogado.

7. Garantías.
-  Garantía Provisional: La Garantía provisional queda dispensada.
-  Garantía Definitiva:  Para responder  del  cumplimiento del  contrato  el  adjudicatario 
deberá presentar en el plazo que se le requiera por el Ayuntamiento la constitución de 
una garantía definitiva por importe del 5% del precio del contrato excluido el IVA.

8. Seguros. C
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El contratista será responsable de tener suscritos los seguros obligatorios, así como un 
seguro que cubra las responsabilidades civiles y penales que se deriven de la ejecución 
del contrato, del que resultarán beneficiarios los usuarios de su servicio y con un 
capital mínimo asegurado cuyo importe será igual o superior a 150.000 €.
En  todo  caso  el  Ayuntamiento  quedará  exento  de  responsabilidades  por  la 
actuación del contratista.
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A  N  E  X  O I (SOBRE A)  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS

Dª.  /D. _________________________________________,  con  Documento Nacional 
de Identidad  nº__________,  actuando en nombre de la empresa 
_____________________  de la que actúa en calidad  de _______________________ 
(persona administradora única, solidaria o mancomunada o persona apoderada 
solidaria o mancomunada) según Escritura de constitución/poder/elevación a público 
de  acuerdos sociales, Nº de  protocolo__________________________,  otorgado 
por_________________________, con fecha____________________  en la  ciudad de 
________________.

DECLARA bajo su responsabilidad ante el Órgano de Contratación:

Que la  persona licitadora cumple las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración.

Valdelacasa de Tajo a _________ de ___________ de ________

Fdo.: ______________________
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ANEXO           II         (  S  O  B  R  E     A  )  

DECLARACIÓN RESPONABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR

D./Dª  __________________________________  con residencia en  provincia de 
_________, calle ________________________ nº ______, con Documento Nacional de 

Identidad nº  ____________  ,  en nombre, propio o de la empresa  que representa, 
declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para contratar 
previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de 
alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la 
Administración del Estado y con la Comunidad Autónoma de Extremadura) y con la 
Seguridad Social.

- Que estando decidido ofertar al citado procedimiento, se somete voluntariamente y 
acepta íntegramente las condiciones de los  pliegos de cláusulas administrativas, de 
prescripciones técnicas y del contrato, así como cuantas obligaciones se deriven como 
licitador y adjudicatario si lo fuere

Valdelacasa de Tajo a ______ de ______________ de ______

Fdo.: ____________________
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A  NEX  O     III     (      S  O      B  R  E A)  

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LICITAR

APELLIDOS NOMBRE N.I.F./N.I.E.

EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL:

C.I.F.

EN CALIDAD DE

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO: Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por la Ley de 
Contratos del Sector Público para ser adjudicatario  del contrato correspondiente al 

expediente  EXPLOTACIÓN DEL BAR DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL  DE 

VALDELACASA DE TAJO , en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
- Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 
artículo 60 de la Ley de Contratos del  Sector Público y se encuentra al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.
- Que se  somete a  la  jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso al fuero jurisdiccional extranjero  que 
pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras).

SEGUNDO: Que se compromete a acreditar documentalmente  ante el Órgano de 
Contratación, en el caso de resultar propuesto como adjudicatario, todos y cada uno 
de los extremos requeridos por la Ley (art. 140 LCSP) y los pliegos con anterioridad a 
la adjudicación, en el plazo conferido al efecto.

Y para que así conste y surta los efectos ante el Órgano de Contratación del 

A y u n t a m i e n t o  de Valdelacasa de Tajo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

140 de la LCSP, firma la presente en Valdelacasa de Tajo a ____ de ______________ de 

____.

Fdo.: __________________
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ANEXO IV (SOBRE A)  

ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INCURSA/O EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

D./Dª ____________________________________________ con residencia en  provincia 
de
_________________,  calle  _____________________  nº  ______,  con  DNI nº 
___________.

ACREDITA :

Que ni la persona física, o en su caso, los administradores y/o representantes  de la 
empresa se hallan incursos en  ninguno de los  supuestos de incompatibilidades y/o 
conflictos de  intereses con el Ayuntamiento de Valdelacasa  de Tajo, ni  en ninguna 
circunstancia prevista en la Ley de Contratos del Estado 9/2017, de 8 de noviembre.

Valdelacasa de Tajo a _____ de ____________ de ____.

Fdo.: ____________________
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A  NEX  O V (SOBRE B)  

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA  ADJUDICACIÓN  DE  LA EXPLOTACIÓN DEL 
BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VALDELACASA DE TAJO DURANTE UN PERIODO QUE 
VA DESDE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 30/06/2024 y SIGUIENTES, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO.

D./Dª.  ____________________________________  con residencia en  provincia 
de
___________________, calle _______________________  nº________, con  Documento 
Nacional de Identidad nº _________________ y teléfono __________, enterado/a de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicios de 
EXPLOTACIÓN  DEL BAR  DE LA PISCINA MUNICIPAL  DE VALDELACASA DE TAJO por  el 
periodo que figura en el pliego de condiciones.

Me comprometo a prestar la explotación del Servicio de Bar Cafetería de la 
Piscina Municipal   con sujeción a los requisitos y condiciones del Pliego, y a satisfacer 
el canon de explotación por el importe siguiente correspondiente a cada una de las 
anualidades objeto del Pliego de Condiciones que ha servido de base:

CANON ANUAL OFERTADO SIN IVA (en 
número):

€

CANON  ANUAL  OFERTADO  CON  IVA 
21% (en número):

€

CANON ANUAL OFERTADO SIN IVA (en 
letra):

euros

CANON  ANUAL  OFERTADO  CON  IVA 
21% (en letra): Euros

MEJORAS OFERTADAS,  DESCRIPCIÓN Y 
VALORACIÓN  ECONÓMICA  (En  caso 
necesario adjuntar documento aparte).

          Asimismo, me comprometo a mantener en servicio   el Bar Cafetería de la Piscina 
Municipal abierto al público con carácter obligatorio todo el periodo en que la piscina 
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permanezca  abierta  (en  su  caso),  pudiendo  realizar  la  apertura  de  las  instalaciones 
durante el resto del año.                                                                                                                

En caso de discrepancia entre la cifra en número y letra se tendrá en cuenta esta 
última.

En _______________, a _______ de ____________de 20___

Fdo.: _______________________

EL LICITADOR, ADEMÁS DECLARA RESPONSABLEMENTE:
1. Que ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.
2. Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 
caso, la clasificación correspondiente
3. Que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad o que las  
obtendrá antes de la puesta en marcha del negocio.
4. Que no está incurso en prohibición de contratar alguna.
5. De conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP. (Indicar la opción):
 5a. Que no va recurrir a las capacidades de otras entidades.
 5b.- Que va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a 
disponer  de  los  recursos  necesarios  mediante  la  presentación  a  tal  efecto  del 
compromiso  por  escrito  de  dichas  entidades,  UNA  VEZ  SEA  REQUERIDO  POR  LA 
Administración.
1. Su sometimiento al fuero español (sólo en el caso de Empresas extranjeras) 
 
 

En ____________________ a _____ de ___________  de 20___.
 

       EL LICITADOR

Fdo.: __________________________
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Concesión demanial para la explotación del servicio de bar-cafetería
de titularidad municipal, sita en Ctra. Ex 203, núm. 10.
 
 
Número de Expediente 112/2026
 
CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA DE
TITULARIDAD MUNICIPAL, SITA EN CTRA. EX 203, NÚM. 10. 
 
 
Canon anual: 3.600,00 € (pago mensual
300,00 €)

Tipo de contrato: Concesión demanial

Canon anual (sin impuestos): 3.600,00 € Lugar de ejecución: Valverde de la Vera
(Cáceres)

Plazo de ejecución: 1 año

Observaciones: Inicio estimado: 1 de junio de
2026

Prórroga: 6 años

Clasificación CPV:

55100000-1 (Servic ios de hosteler ía) ,
55410000-7 (Servicios de gestión de bares)

Objeto del contrato: consiste en la adjudicación
para la explotación del local destinado a Bar-
Cafetería de titularidad municipal, sita en
carretera EX203, núm. 10 [Ref. Catastral
7747401TK8474N0001YK]. El ayuntamiento
permite la ocupación del espacio disponible en
la instalación pública, favoreciendo la actividad
económica, la generación de empleo, así como
la dinamización del entorno turístico y de ocio
de la localidad.
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Proceso de licitación:
 

 
Entidad Adjudicadora:
 

 

Procedimiento: Abierto simplificado sumario

Tramitación: Ordinaria

Presentación de la oferta: Manual

Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No

Idioma de presentación de Oferta: español

Detalle de la licitación: https://valverdedelavera.sedelectronica.es/contractor-profile-list.

Alcaldía del Ayuntamiento de Valverde la Vera

Tipo de Administración: Administración Local

Actividad Principal: 22 – Servicios de Carácter General

Tipo de Entidad Adjudicadora: Órgano de Contratación

Sitio Web: https://www.valverdedelavera.es/

Perfil del Contratante: https://valverdedelavera.sedelectronica.es/contractor-profile-list

Dirección Postal: Plaza de España, 1 (10490) Valverde de la Vera, Cáceres

Teléfono: +34 927567110

Correo electrónico: ayuntamiento@valverdedelavera.es
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Proveedor de Pliegos:
 

 
Valverde de la Vera, 23 de abril de 2026

María Esperanza Mayero Sánchez
ALCALDESA

Plazo de presentación de ofertas: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Delegación para celebración de matrimonio civil.
 
 
Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en el Concejal D.
JOSÉ MANUEL URBINA SÁNCHEZ para celebrar el matrimonio civil entre D. MIGUEL
ANTONIO DUCHEL CIPRIÁN Y D.ª CLAUDIA PÉREZ RUIZ el día 15/05/2026, se publica el
mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo anteá Alcaldía de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Zorita, 21 de abril de 2026
Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
 
EDICTO. Aprobación definitiva modificación de créditos n.º 05/2026.
 
 
De conformidad con lo acordado por el PLENARIO de esta Mancomunidad, queda
APROBADO DEFINITIVAMENTE el expediente de modificación de créditos n.º 05/2026 siendo
su detalle y resumen el que sigue:
 

CRÉDITO PRECISO
 

A) ATENCIONES NO DOTADAS EN EL PRESUPUESTO (Créditos extraordinarios).
 
PARTIDA CRÉDITO PRECISO
 

Procedencia de los fondos:(art. 36.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 abril):
 
1.- Del Remanente de Tesorería: 64.967,38 €
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, en relación con los artículos 20 y 22 del mismo texto reglamentario y
con el artículo 177.2 en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 27 de abril de 2026

Jorge Gordo Paule
PRESIDENTE

161.633.00   64.967,38 €
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